
 
 
  
  
  
  

1. ¿Qué identificará Bre-B?

Identificará una forma sencilla de hacer pagos y transferencias inmediatas sin importar el día y la hora
(inclusive si es fin de semana o festivo).

Enviar y recibir dinero será más fácil y rápido.
Acá se lo explicamos.
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2. ¿Dónde encuentro Bre-B?

En los canales digitales de la entidad donde tenga su cuenta o depósito electrónico.

3. ¿Quiénes pueden usar Bre-B?

Cualquier persona o comercio. Para recibir pagos y transferencias debe crear una Llave en Bre-B, a
través de la entidad donde tiene su cuenta o depósito electrónico.
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4. ¿Qué es la Llave de Bre-B?

La Llave es el el identificador que usted elige para recibir dinero en su cuenta o depósito electrónico.

5. ¿Cómo puedo crear una Llave?

A través de la entidad donde tiene su cuenta o depósito electrónico.

1. Número de documento de identidad
2. Número de celular
3. Identificador alfanumérico generado aleatoriamente por su entidad
4. Correo electrónico
5. Los comercios podrán elegir el código de comercio asignado por la entidad donde tienen su medio
de pago

Puede tener varias llaves asociadas a una misma cuenta o depósito electrónico, pero una Llave no
puede estar asociada a más de una cuenta o depósito electrónico.
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Podrá encontrar Bre-B en los canales digitales de su entidad a partir del segundo semestre de 2025.
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